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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 15 de Octubre de 2025

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: el Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipalidades de la provincia de Buenos Aires y,

CONSIDERANDO:
Que, este Concejo Deliberante no cuenta con la información y la documentación respaldatoria de la liquidación de haberes del Intendente Municipal.
Que, del análisis de la rendición de cuentas 2024 surge que mensualmente, se le abonaron gastos de representación sobre el sueldo básico que percibe el Intendente Municipal.
Que, el Artículo 125 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, modificado por la Ley Nº 12.120, establece que en todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas.
[bookmark: _Hlk211257623][bookmark: _Hlk211256738]Que, es el Honorable Concejo Deliberante quien debe legislar sobre el alcance de los Gastos de Representación a percibir por el Intendente Municipal en forma concreta y clara.
Por todo ello, el Concejo Deliberante de 25 de Mayo en usos de sus facultades sanciona la siguiente:
COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo brinden las aclaraciones que estimen corresponder:
a) Informe si el Intendente Municipal de 25 de Mayo opto por el cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024.
b) [bookmark: _Hlk211257423]En caso afirmativo INFORMAR la partida destinada a solventar los gastos de representación del Intendente durante el ejercicio 2024.
c) Se Informe sobre que legislación se fundamenta el pago y alcance de los Gastos de Representación que percibió el Intendente Municipal de 25 de Mayo durante el ejercicio 2024.
d) Que, se envié a este Cuerpo las copias de las órdenes de pago O.P Nº 2204, 3143, 4338, 4584, 5323, 6653, 7646, 8765, 10153 y 11464 correspondientes al ejercicio 2024 de la Municipalidad de 25 de Mayo.
e) Remita copias de las órdenes de pago del año 2025, en las cuales se han abonado los gastos de representación.
Artículo 2°: Se envié copia de la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires.
Artículo 3: Los vistos y considerando forman parte de la presente.
Artículo 4°: De forma. 

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Brunelli, Panaccio Guidobaldi y Zarza.


